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Cuenca, 10 de diciembre de 2015

lngeniera
Lucia Ocampo
DIRECTORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

De mi consideración:

Adjunto al presente sírvase encontrar la Resolución No. 49-2015, mediante la cual
se promulga el Presupuesto del Registro de la Propiedad del Cantón Cuenca para
el periodo Enero-Diciembre 2010.

Atentamente,

REG¡STRADORA DEL CANTON CUENCA

M' Q1(',
qO'

\
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nrsoructóru No. 49-2015

DRA. ANDREA BRASALES JIMENEZ
REGISTRO DE LA I'ROPIEDAD DE CUENCA

CT]NSIDEFANT)(I

Que, mediante ORDENANZA PARA LA oRcANIzaclót¡, ADMINIS'|MCIoN y

FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE LA PROPIET,AD DEL CANTON CUENCA en

su Título I DE LA O EL REGISTMDOR DII t.A PROPIEDAD, en su Artículo 14

establece que "La o el Registrador de la Prcpiedad rlel cantón Cuenca, como

máxima autoridad administrativa y representante lega.l .g juclicial rlel Registro de la

Propiedad del cantón Cuenca durará en su cargo por un ¡reríodo fi.ío de cuatro

años, pudiendo ser reelegido por una sola vez.

Que, de conformidad con lo qtie dispone el Artículo 1C de la Ordenanzaparala
Organización, Administración y Funcionamiento del Registro de la propiedad del

Cantón Cuenca, en su Capftulo I/, del Registro rJe la PropieCacl establece: Artículo
10.- El Registro de Ia Propiedad dt-.l cantón Cuenca, comc órgano adscrito a la
Ilustre Municipalidad, goza de autonomía administrativa, firranciera, económica y
registral, en conformidad con el Artículo 265 de Ia Constitución de la República

del Ecuador y Artículo L42 ciei Código Orgánico de Ordenamiento Territorial,
Autonomía y Descentralizacicin.

Que el PIan Nacional de Desarroilo establece ei .nstl'umento ai que se sujetarán l;r;
políticas, programas y proyectos púbiicos y está establecido en el artír-.urlo 280 cle ;.

Constitución de Ia República del Ecuador; en este, instituye la prggramación,
ejecución del presupuesto del Estaclo y ia as;ignaciórr de ios recursos públicos;
también establece que se cebe coordinar las r'onrpeienci¿rs exclusivas entre el
Estado central y los gobiernos arrtóhomos desceatraliz,acos.
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Que, el accionar del GAD. Municipal d.el cantórr fluenca i:stá orientado a los

sectores más vulnerables de la ciudadanía a través de ia eiecución dr: diferenti¡r.

planes, programas y proyectos, con los cuaies se procura llevar adelante políticas y

programas que tomen en consideración un trato justo ¡r equitativo para la

población de las áreas urbanas.¡ rurales del canión Cuenca, de nranera de que se

establezcan los servicios con un componente sccialy solirlario

Que, respecto a Ios servicios públicos de Inscript:iones ,¡ certificaciones de

propiedades, el objetivo es propiciar el servicio al ccsto cie la operación del servicio

dentro de la institución. Para la provisión del servicio, la entidad deberá proveerse

de la infraestructura que le obliga la [,ey \iacional de Datos Priblicos y sus

Normativas.

Que, el cÓuco ORGANICO DE pLANIFICACIóN y FIi{ANZ.AS púBLICAS, en su

capítulo referenre a LAS DISPOSICIONES COMUT-IES A iA PLANIFICACIÓN y LAS

FINANZAS PÚBLICAS. Tiene por objeto, "organizar, normaly vincular el Sistema

Nacional Descentralizado de Planificacién Participativa con el Sistema Nacional de

Finanzas Públicas, y regular su funcionamiento en los diferentes niveles del sector

público, en el marco del régimen de desarrollo, del réglmerr del buen vivir, de las

garantfas y los derechos constitucionales".

Que el Art. 100 del mismo Código dice sobre l¿r Fcrmulación de proformas

Institucionales: "Cada entida,C y organismo sujeto al Fresitpuetsto Generttl del Estad¡

formulará la proforma del presu¡tuesto institu:icnal, en hr que se inclu!t.án todos los

egresos necesarios para su ge.itión...,

Las proformas presupuestarias de las ernpresas p:iblicas gobiernos autónomos

descentralizados, banca pública y seguriclad socio! incorporrán los programas,

proyectos y actividades que hayan sido calificados.y deftnidos rle cortforntídad con los

procedimientos y disposiciones previst,ts en este cótligc y demás leyes".
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Que, las "Normas de Control Interno para las Entidades, Organismos del Sector
Público y de las Personas furídicas de Derecho Privado que Dispongan de
Recursos Públicos" establece en su NORMA 200-02 de Administración estratégica,

requieren para su gestión, la implant;rción de ur, sis:ema de planificación que incluya

la formulación, ejecución, control, seguimiento ¡r evaluación de un plan plurianual
institucional y planes operativos anuales, que consiierarár como base la funciór
misión y visión institucionales y que tendré-n con;isiencia corr los planes de gobierrr

y los lineamientos del Organisr:ro Técnico de Flanificacióri. Los pla.nes operativ,r.

constituirán la desagregación del plan pluiianual y i:ontendrán: objetivc,r

indicadores, metas, progranlas, proyectos y a:tivtdacles qur: se impulsarán en el

período anual, documento que deberá estar vinculado con el presupuesto a fin de

concretar Io planificado en función de las capacidades y la cis;ponibilidad real de los

recursos.

Que, la autonomía polftic4 administrativa y ñnanciera de la que goza. el Registro

de Ia Propiedad del cantón Cuenca, nos permite y en uso de estas atribuciones que

le confiere la ley:

RESUETVE

Expedir el siguiente PRESUPUEST0 DEL REGISTR0 DE LA pRopIEDAD DEt
CANTÓN CUENCA PARA Et PERIODO ENERO. DICIEMBRE DE 2016

Una vez conocido Ia proforma presupuestaria, prestrntada pcr la Dirección
Administrativa Financiera del Registro de la Propied¿rc1 rlerl Cantón Cuenca, doy por
aprobada para su aplicación con las siguientes DISI'OSICIoNES Gf,NERALES:

Art. 1.- Para los efectos de la Contabilidad Presupuestaria, las cuentas y subcuentas cie

ingresos se establecerán con sujeción a Ios rubros y partiiar- del ¡:resupues;to.
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Art 2.- Los comprobantes de venta que se emitieren para el cobro de tasas,

contribuciones, y otros conceptos, serán firmacics por el Ilegistrador (a) de la
Propiedad, el Departamento Administrativo Financierc y del func,ionario que lo emita,

pudiendo usarse el facsímil de sus firmas, mediante el sistem¿l automático cle

procesamiento de datos.

Art. 3.' Ningún funcionario ni trabajador de la Institu.ción, podrá recibir dinero por

concepto de tasas, contribuciones e int.ereses sin autorizaciórt iegal; y, si la tuviere

será con recibos valorados obtenidcs del sistema flnarrciero co:rtable, pre numerados

y legalizados por los funcionarios indicados en el artículo arrtericr.

Art. 4.- Las Dependencias, formularán los presupuestos cie costos de los proyectos

que ejecutará la Institución y los liquidarán de acuerdo con las disposiciones legales

vigentes. Estos presupuestos se comunicarán en detalle a la Dirección Administrativa

Financiera.

Art. 5.- El Registrador (a)

responsables de ejecutar

corresponda.

la Propiedad y los Directores de Área serán

presupuesto inst!tucional en el ámbito que

de

el

io:

les

Art 6.- La Dirección Administrativa Financiera reaiizará el control, y la evaluación del

Presupuesto en función de sus objetivos y metas, corrsirlerando la situación económica

y remitirá al Registrador de la Propiedad. T'ratándose de la er¡aluación de los

Proyectos de inversión, la Dirección Administrativa Financiera coordinará con el

Registrador (a) de Ia Propiedad para realizar el controi, y.sr:guimiento en observancia

a los planes aprobados.

Art 7.- La contabilidad, registrará las cuentas _y sr,trcuentas de egresas de acuerdo ct,r

las actividades y áreas de servicio.

Art. 8.- El valor asignado a cada p.rrtida de gasto consti:u¡ze el límite qr-te puede ser
erogado, salvo el caso de que se incremente la as,gnación, curnpliendo las
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disposiciones legales y acatando las reformas obligatorias, causadas por leyes o

decretos gubernamentales. La !iquidaciór: p..:esupuestaria se realizarii

trimestralmente y en ella se incluirán las reformas aprcbadas.

ArL 9.' No se considerarán tota: e inmediataflente disporribles las partidas de

egresos, sino en función de la ef'ectividad de los ingresos. Iln caso de insuficiencia de

fondos, el Registrador (a) de la Pro¡ried¿rC en coorciinación con ;os Directores de Área,

resolverá la prioridad de gastos de acuerdo con las disposiciones financieras y legales.

Art. 10.- Los pagos se efectuarán a través del Sistema de Pagos Interbancarios del

Banco Central del Ecuador.

Art. 11.- El Director Administrativo Financiero informar¿r mensualmente ai

Registrador de la Propiedad, a los Directores de Área sobre l;rs disponibilidades cle:

recursos para la autorización de los pagos; y, enviará mensualnrente las liquidaciones

presupuestarias.

Art 12.- Toda orden de pago será aprobada por cada Direc:tor Ce Área en función del

presupuesto aprobado, comprobante contable que será revisado y procesado en

Contabilidad, previa constatación de la existencia de la partida presupuestaria en el

área de Presupuestos, sin cuyo requisito no podrá cancelaria. Las órdenes de pago cle

rubros que no consten expresamente en el presupuesto, sei'án;rprobadas únicamente

por disposición escrita del Registrador (a) de la Prcpieclad.

Art. 13.- Los gastos serán ordenados ¡ror ei Rergistradoría) de la Propiedad y los

Directores de Área.

Art. 14-. Los valores determinadcs en e! presupuesrc del año 20i-6 para Ia masa

salarial, están establecidos en el distributivo de empleados y trabajadores

proporcionados por la Dirección Administrativ'a Firranciera en los diferentes rubros.

Art 15.- La Dirección Administrativa Financiera cancelará }cs sueldos y salarios

determinados en el Presupuesto.
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Art. 16.- El Presupuesto del Registro de la Propiedad del cantrirr Cuenca-, entrará en

vigencia a partir del 1 de enero del año 2016.

PRESUI.UESTO 201ó

--f- i--- r

-[,-*-ru!reJ-,,_l__ l__ __l
L_t_ __ 

i 
_ _t 27etso6,

I I z.¡%.q+a,et I_--i---l-----l- 
-

PRESUPU I:I

2016

8.462,32!1, \

io.ooo,oo I Il
| +ts.ai.z,oo I I--T--_--r-----l

z3rr.aze,il I
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REGISTRO DE LA PROP{EDA}) DEL IAN.ToN .UI|I\C {

cÓoreo DENOMINACIÓN

TOTAL DE INGRESOS

t ¡NGRESOS CORRIENTES

t13
TASAS Y

CONTRIBUCIONES

1.3.01 TASAS GENERALEIi

1.3.01.07 Venta de Bases

1.3.01.08 Prestación de Servicios

1.3.01.08.01 Certificaciones

1.3.01.11
lnscripciones, Registros y
Matrículas

1.3.01.11.01 De Propiedades

1.3.01.11.02 Cuentas por cobrar

1.3.01.99 Otras Tasas

1.3.01.99.01 Otras Tasas

t17
RENTAS DE INVERS¡ON Y

MULTAS

MUTTAS1.7.o4

t.7.o4.o4
INCUMPLIMIENTO DE

CONTRATOS

cu"*e_mFo
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t.7.o4.o4.oL Multas a Contrat¡stas

1.9 OTROS INGRESOS

1.9.o4
OTROS NO
OPERACIONALES

1.9.04.99 Otros No E

1.9.04.99.01
Otros por Asesoram¡e nto
Técnico

L.9.O4.99.02 Sobrantes de

1.9.04.99.03 Otros I

3
INGRESOS DE

FINANCIAMIENTO

315

FINANCIAMIENTO
PUBLICO

3.6.02
FINANCIAMIENTO
PUBLICO INTERNO

3.6.02.01 Del Sector Público Financ

3.6.02.01.01 Banco Del Estado

3.6.O2.O2

DelSector Público no
Financiero

3.6.02.03 Del Sector Privado Financi
3.6.02.03.01 Banca Privada

317 SALDOS DISPONTBLES
3.7.O7 SALDO EN CAJA Y BANCOS

3.7.07.02 De Fondos de Autogestiór

3.8
CUENTAS PENDIE
POR COBRAR

3.8.01.01 De Cuentas por cobrar

-_--_l_-

PRESUPUESTO DE GASTOS
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1,00

61,77
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'i 6.324,tC

¡oz.grs.oo I_-r--

;_ 3c gtlE
I 10.243,CC

I

I

i 8'"!§'cQ

_--__E.s_1!f!

5.341,ú0

420,0c

6.()0!l{ q

I
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TOTAT DE GASTOS

5 GASTOS CORRIENTES

5.1 GASTOS EN PERSONAT

5.1.01 REM UNERACIONES BASICAS

5.1.01.05 Remuneraciones Unificadas

5.1.01.06 Salarios unificados ',

5.1.02
REMUNERACIONES

COMPTEMENTARIAS

5.1.02.03 Decimotercer Sueldo

5.1.02.04 Décimo Cuarto Sueldo personal

5.1.05 Remuneraciones Temporales

5.1.05.07 Honorarios

5.1.05.09 Horas Extraordinarias y Suplemen:arias

5.1.05.09.01 Horas Extras Personal

5.1.05.10 Servicios Personales por Contrato

5.1.05.12

5.1.05.13.01

5.1.06
Aportes Patronales a la Seguridad
Social

5.1.05.01 Aporte Patronal

5.1.06.01.01 Patronal para Personal 43

5.1.06.02 Fondo de Reserva

5.1.06.02.01

INDEMN!ZACIONES5.1.o7

5.1.07.03

5.L.07.07 de vacaciones no gozad¡s ' 42

5.1.07.10 Por compra de renuncia

5.3 BIENES Y SERVICIC,S DE CONSUM.)

5.3.01 SERVTCIOS BASTCOS

5.3.01.01 X
5.3.01.04 Eléctrica {
s.3.01.05 Telecomunicaciones --7--s

s.3.ot.a6 
y'l

Servicio de Correo /
5.3.02 SERVICIOS GENERALES

5.3.02.01 Transporte de personal X

5.3.02.02 Fletes y Maniobras X ,|

5.3.02.03
Almacenamiento, embalaje, env?:€ v\
recarga de extintores

/
5.3.02.04

Edición, lmpresión, Reproducción y i'Publicaciones I

cu.e_nco

de Reserva del Personal



s.3.02.06//

electrónicos para el reg¡stro de fir nes /digitales 3.00C,C0

__1,. _J.ogcr!!
-1

Eventos
/oficiales Y g.t)oc,co

/ , 10.541,64

Servicio de provisión de disp:.sitiv.ts

Membrecías

Otros Servicios Generales

Otros Servicios Generales 4Jt00,(;0

TRASTADOS, INSTATACIONES,

vtATrcos Y suEstsTENctAS

al lnterior l; 8.ooo,cc

V¡át¡cos

Viáticos

INSTATACION, MANTENIMIENTG Y
REPARAClONES

fp rR%H8ütD

I

--- 
2,I-0,c9

MOBILIARIOS (lnstalación,
Mantenimien

MAQUINARIA Y EQUIPO (tns:alación, , ,

Mantenimiento, Reparaciones) _ ) l, 3.00C,00

Libros y colecciones ---1-r.raoii

Gastos en Manten¡m¡ento de Are¿:s 1
Verdes y Arreglo de Vías inte rnas 500,c0

Otras instalaciones, manten¡rnien.,o'¡ i

ARRENDAMIENTO DE BIENES 
--Arrend. Edificios, Locales y Reside,Lcl+ J 25.20C,,(:C

Qtros arrendamierrtos

CONTRATACTON DE ESTUDI0S,
INVEST]GACION Y ESTUDIOS TECI JI COs
Consultoría, Asesoría e lnvest¡gac. I

2S,'loc,l{,
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--_t-__-.ll 13.650,00

-.1---...-:_-
i 1,00

, 10J'-r;i,,,
-/-.--rq{gAq

'__ 5_7É13
)

sus---,L--J,!qQ{:Q

/-,---:r*,
I | 2.ooo,oo/

s.3.06.02 / Servicio de Auditoría

s.z.oa.otr't Servicio de

s.g.os.o¡.orl Cursos de

5.3.06.03.02.
Participación en eventos métcdos y

5.3.06.05 " Estudio y Diseño de

t.r.oa.ou x Honorarios por Co*ratos Cir;let c;
Servic¡os

,.r.or.or1

Reg¡stro, lnscripcidn y otros gasto.r
previos a ser aceptados en una
capacitacion exterior

5.3.07 GASTOS DE INFORMATICA
'r.r.or,or// Arrendamiento y Licencias de Paqletes

lnformáticos

s.E.ot.os// Arrendamiento de Equipos lnforrr,áticos

,.r.or.oo'/
Manten. y Reparac. Equipos y Sist:mas
lnformáticos \

5.3.08
BIENES DE USO Y CONSUMO
CORR¡ENTE

t.a,ot.or// Alimentos y Bebidas

u.r.rr.or4 Vestuario lenceria y ropa de proteccion

s.E.oa.o{t
_-_---f

Materiales de Oficina I

s.t.oa.os/l Materiales de Aseo I
s.3.o8.ss X Otros de Uso y Consumo Corriente

5.3.14 BIENES MUEBTES NO DEPREC]ABLE§

///
5.3.14.03

Mob¡iiario (Bienes muebles No

' 

,.r.ro.o/ /
Maquinaria y equipo (Bienes No

s.g.r¿.os I Herramientas

,.r.ro.or/ ,'
€quipos, Sistemas y Paquetet
lnformaticos

s.z.u.og /,/ [ibros y colecciones

5.3.16 FONDOS DE REPOSICION

,.r.ra.o, f Fondos de Reposición de Cajas Ch.cas
lnstituciona les ¡

5r6 GASTOS FINANCIEROS

5.6.02
INTERESES Y OTROS GASTOT; DE I A
DEUDA PUBtlCA

s.s.oz.or { Sector público financiero )

5.6.03.03 r Sector privado f i na nciero
)

5.7 OTROS GASTOS CORRIENTES

/

:es /
/ i 1c.306,:s

*rr *-.ru*,t

_------_

_ lillzl
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5.7.01
IMPUESTOS, TASAS Y

CONTRIBUCIONES

J-
5.7.01.02

5.7.01.99 ( Otros lmp, Tasas y Contribuciones f .i)OC

5.7.02 /
SEGUROS, COSTOS FINANCIEROS Y

OTROS GASTOS

s.t.oz.ot// i t.zoc

s.t.oz.oE /- valores , e .ooo.c

5.7.02.05 }-
Costas Judiciales, trámites notaria:es y :

i

Devolución de garantías .--_ : .-__!0i)_
lntereses por mora patronal IESS 5OO,0O

s.7.02.73 (

5.7.02.L8 4
5.7.02.99 L Otros gastos financieros

6 GASTOS DE PRODUCCION

6,1 GASTOS EN PERSONAT PRODUCC.oII¡

6.1.01 REMUNERACIONES BASICAS

6.1.01.05
l

Remuneraciones Unificadas i S3q.y¿l .l.a

6.1.02
REMUNERACIONES

COMPTEMENTAR!AS

6.1.02.03 Décimo Tercer sueldo personal j ¿g.232,:.3
I

Décimo Cuarto Sueldo personal _i 16.30Sé§

RemuneracionesTemporalel___ 
i

Honorarios ! 2.803.67

6.L.02.04

6.1.05

6.1.05.07

6.1.05.09 Horas Extras Personal :-j.g2,,Ag

6.1.05.10 Servicios Personales por Contrato _._-_ g.6gg,00

Encargo I z.,tgo co6.1.05.13

6.1.06
APORTE PATRONAL SEGURIDAD
soclAt

6.1.06.01 Aporte Patronal para Person?i ____ -_*E:12!Él
Fondí, de Reserva del Pe¡sor:al 49.»1.7F6.1.06.02

6.1.07 INDEMN¡ZACIONES

Pago de vacaciones no gozacias 1¿. t6t rc6.7.07.O7

6.1.07.10 Por compra de renuncia 4?, :6c -i"

6,3
EIENES Y SERVICIOS PARA
PRODUCCION

sERVtCtOs BASTCOS :

__ _- -_,_!_
Agua potable 7 n16. on

6.3.01

6.3.01.01

6.3.01.04 Eléctrica ro ¿sn ¡n
5.3.01.05 \ [elecomunicaciones 12.,50C,CC

cu.^e,nco

-i!.1e!_.L6



fp ffiHeürD

./
ss.otoe r'y' Servicio de Correo

SERVtCIOS BASTCOS

Fletes y Maniobras

Publicaciones L5.L87,?A
Servicio Seguridad y V¡gilanc¡a
Monitoreo ' 24.597.22

Servicio de Aseo

Difusión e lnformación

Publicidad y Propaganda en medios de

electrónicos para el registro ce fir nas

i 6.7s0,00

Digitalización de información y da:cs

Otros Servicios Generales
TRASIADOS, INSTAIACIONES,
VIATICOS Y SUBSISTENCIAS

jes al lnterior ____-r _19!qlf!
Viáticos y subs¡stencias al inter.ior : l00c,0g

Almacenamiento, embalaje, envase \/ ;

recarga de ext¡ntores i 4.100,00
Edición, lmpres¡On, neproi-u..i.in y -- I

6.3.04.99

INSTATACION MANTENIMlENTO V

REPARACIONES

'Edificios, 
Locales Residenci a s

Mobiliarios (lnsta lación, manrenintientr:

Maquinarias y Equipos (lnstalació,.r,
mantenimiento

Gastos en Mantenimiento de Are¿,s i

Verdes y Arreglo de Vías internas _----, +20,Cq

Otras instalaciones, manteniri¡en :o y

: 3.500.00

ARRENDAMIENTO DE BIENE§
Edificios, Locales y nesiOencies

; 58.A00.CC
:

| 15.5OC.COVehículos

-_lr!31

arrendamrentos

Arrerrdamiento de! Data Center | 12.230,4C

-

J
4l_

sERVtCtOs BAstcos l-r.9.993,

Dirección: Av. Remigio crespo 5-3o e rmboburo conmutodor:4o9 1999 Cuenco. Ecuodor

6.3.02.L7

www.regprocue.gob.ec

cuenco

:ac¡ón Mas¡va __.-- i l.8-jryg
de provisión de dispcsitiv)s

Libros y colecciones j
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s 500,c0

fp ffisneéxb

-i 120.s50,5

: - 1,21?,('9
I

I

t 24.048,Cr

E4'f!

I

i 1.00

lcar+--1p¿-
__,____ _10¿

Dirección: Av. Rem¡gio Crespo 5-3O e lmboburo Conmutodor: 4O9 1999 Cuenco, Ecuodor

www.rcAprocue.gob.ec

/

/

,.r.ou.or//
Consultoría, Asesoría e lnvestigac
Especializada

s.z.oa.os// Servicios de Capacitación

6.3.06.04 F¡scalizac¡on e lnspecc¡ones Técnir.as

/t
6.3.06.05tl Estudio y Diseño de

Y
6.3.06.05 / \

Honorarios por contratos civires d -.

servicios

6.3.O7 GASTOS EN INFORMAT]CA

u.r.or.or./'.
Arrendamiento y L¡cenc¡as de Usc de
Paquetes lnformáticos

e.s.ot.oz I Arrendamiento de Equipos lnforrráticos

,.r.or.oo4
Manten. y Reparac. Equipos y Sistemas
lnformáticos

6.3.08
BIENES DE USO Y CONSUMO DE

PRODUCCION

e.s.oa.ot // , Alimentos y Bebidas

6.3.08.02 4 Vestuario lenceria y ropa de

o.s.os.oq 
//

les de Oficina

6.3.08.99 X Otros de U-so y Consumo Corrientt

5.3.14 BIENES MUEBTES NO DEPRECIABI Es

u.r.ro.or4
Mobiliarios (bienes muebles no

6.s.14.04f 4
/

6.3.14.07
Equ¡pos, Sistemas y Paquetes
lnfoimaticos

6.7
OTROS GASTOS CORRIENTES DE

PRODUCCION

6.7.0t / OTROS GASTOS DE PRODUCCTO]\

6.7.02.0tt /
6.7.02.t8 lnterés por mora patronal lE35

6.7.02.gg A Otros gastos financieros

7 GASTOS DE INVERSION

7.3 BIEN¿S Y SERVICIOS PARA INVER5ION

7.3.O3
TRASLADOS, tNSTALAC|ONES,

VIATICOS Y SUBSISTENCIAS

Pasaies al interior

7.3.03.03 Viát¡cos y Subsistencias al ¡nterior

7.3.03.05 Alimentos y Bebidas

7.3.06

CONTRATACIONES DE ESTUI}IOS,
INVESTIGAC¡ONES Y SERVICTOS

TECNICOS ESPECIALIZADOS

7.3.06.01
Consultoría, Asesoría e lnvestigació1

7.3.06.04 Fiscalización e lnspecciones Técnrcas

7.3.06.05 Estudio y Diseño de Proyectos

cuenco

I O.r;gZ,Ae

j'!1,!1



7.3.06.05 <

OBRAS PUBTICAS

OBRAS DE INFRAESTRUCTURA

Construcc¡ones y ed¡f ¡cac¡ones

OTROS GASTOS DE INVERSION
SEGUROS, COSTOS FINANCIEROS Y

OTROS GASTOS

Comisiones Bancarias

Devolución de

Otros financieros

GASTOS DE CAPITAI

BIENES DE TARGA DURACIÓÑ

B!ENES MUEBTES

Mobiliarios

1.0 )

10.553 20

3.000,c0

Sistemas lnfc,rmáticos , 22r{3,_2!

EXPROPIAC]ONES DE BIENES

Terrenos

- 
-- --r-. 

5C.!0C'1-C!

INVERSIONES FINANCIERAS

CONCESION DE PRESTAMOS

Anticipo a Contratistas ----_---T
APTICACIÓN DE¡" FINANCIAMIEN] O

AMORTIZACION DE tA DEUDA

INTERNA

Al Sector Publico Financiero

Al sector f rnancie¡'o

PASIVO CIRCUIANTE

DEUDA FIOTANÍE

Dirección: Av. Remigio Crespo 5-3O e lmboburo Conmutodor: 4O9 1999 Cuenco, Ecuodor

www.regprocue.gob,ec
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fp rR%HBrD

Maquinarias y Equipos (bienes muebles

Honorarios por contratos civi!e:.. de
servicio

GASTOS EN INFORMATICA

DESARROLLO, ACTUALIZACIO i\¡ Y

SOPOIiTE DE SISTEMAS INFORMA.IcoS
lnstalación del Sistema Nacionai o: Reg.

BIENES MUEBTES NO DEPRECIABI,ES

Mobiliarios (bienes muebles no I

____t_-._lpc_

5.649.3L9,22

-+
I

60.c30,10 |

I

7.3.07.01.01

7.7.02.03 7

7.7.02.73

8.7.02.t3

cuenco



8.462.i1:ll ,

TOTALES GENÉRALES

PRESUPUESTO 2016 8.462.329,38

Art.17.- Formara parte de la prest'nte iiesolr:ci,5,1 y cornc ine)«l del Pres;upu€sto,i,r

Registro de la Propiedad del ca (,:enc;. de 'r,io 'r'.{1L5, tor:ia la documentación

constante en el oficio No.

Administrativa Financiera.

2U15-0561, su scriic p,lr la. Directora

Dado y firmado en el despacho de la

el 10 de Diciembre de 2015.

derl cantón Cuenca,

lMnN[;z

REGISTRADO I]AD i)T;H, (,AilTOT{ üUENC.A

Dirección: Av. Remigio Crespo 5-3O e lmboburo Conmutodor:4O9 1999

www.regProcue.gob.e<

\\

Cuenco, Ecuodor

PASIVOS

OBLIGACIONES NO RECONOCIDAS

UERCICIOS ANTERIORES

Obligaciones de ejercicios anterio.'es

TOTAL GASTOS E INVERSIONES

fp F'ffHEühb

cueñco

en bienes v servici'¡s


